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Doctores (as): 
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor de Bogotá 
ALFRED IGNACIO BALLESTEROS 
Director de la Corporación Autónoma Regional CAR. 
WALFA TÉLLEZ 
Contraloría Delegada para el medio ambiente de la Contraloría General de la Nación. 
GUSTAVO ADOLFO GUERRERO RUIZ 
Procurador Delgado para Asuntos Ambientales, Minero energéticos y Agrarios. 
 

Ciudad 
 

REF: Proposición 1279 aprobada en la Sesión del día 08-11-2025 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por el H.C. Emel Rojas Castillo, miembro de la 
Bancada Partido Nueva Fuerza Democrática. 
 

Tema: PTAR Canoas. 
 

En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento 
Interno del Concejo) y adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
 

La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
 
Anexos: (4) folio (s).  
 
Elaboró: Orfenio Espinosa Ramírez 
Profesional Universitario 219-03 
Revisó: Reinaldo García Baquero 
Profesional Especializado 222-04 
PBX 2088210 ext. 8053. 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
osvalencia
Sello


